
Talca, cuatro de agosto de dos mil veintitr sé .

VISTO,  O DOS  LOS  INTERVINIENTES,  YÍ  

CONSIDERANDO:

A.-  EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  LA  PARTE 

DEMANDANTE

1) Que  comparece  el  abogado,  Pedro  Pe a  S nchez,  por  lañ á  

demandante  en  procedimiento  ordinario  de  aplicaci n  general,  autosó  

caratulados  Vargas  con  I.  Municipalidad  de  Curic ,  Rit  O-255-2022,“ ó”  

interpone recurso de nulidad en contra de la sentencia definitiva dictada el 

10 de diciembre de 2022, por Erick R os Leiva, Juez del Juzgado de Letrasí  

del Trabajo de Curic , que acogi  parcialmente la demanda en los t rminosó ó é  

establecidos en lo resolutivo de la resoluci n recurrida. ó

2) Que invoca como primera causal  de nulidad la recogida en el 

art culo 478 letra c) del C digo del Trabajo, esto es, cuando sea necesaria laí ó  

alteraci n  de  la  calificaci n  jur dica  de  los  hechos,  sin  modificar  lasó ó í  

conclusiones f cticas del tribunal inferior. Sostiene este motivo en el hechoá  

que la sentencia recurrida incurre en un error en la calificaci n jur dica deó í  

los hechos, puesto que estim  que los servicios prestados por la demandanteó  

no corresponden a aquellos regidos por el C digo del Trabajo, sino que losó  

considera de aquellos propios de la contrataci n bajo un v nculo civil sujetaó í  

a honorarios.

3) Que poniendo especial atenci n en el primer motivo de nulidadó  

planteado, al hilo de lo que m s adelante se dir , y la simple lectura de losá á  

hechos  dados  por  establecidos  por  el  tribunal  de  base,  en  cuanto  a  la 

relaci n  laboral  reclamada  por  la  actora,  se  desprende  f cilmente  laó á  

necesidad de corregir el error (trascendente) en la calificaci n jur dica de losó í  

mismos.
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En efecto, la sentencia estim  que jur dicamente las labores para lasó í  

que fue contratado la demandante desde el inicio de la relaci n laboral, estoó  

es desde 19 de marzo de 2012 al mes de abril  de 2020, califican como 

cometidos espec ficos. í

Al efecto se al  el juez a quo en el considerando 6 : ( ) De estañ ó ° “ …  

manera, resulta evidente que las contrataciones de la actora se enmarcan en 

los referidos programas de mujeres jefas de hogar, mismos que encuentran 

su causa directa en los respectivos convenios suscritos entre el Municipio y 

el  SERNAMEG.  A  su  turno,  estos  programas  eran  renovados 

peri dicamente  al  tiempo  que  tales  servicios  pactaban  nuevos  conveniosó  

an logos. Llegado a este punto, se debe advertir que la actora de autos noá  

ha reclamado en forma alguna que sus contrataciones a honorarios  han 

transgredido  los  convenios  suscritos  entre  la  Municipalidad  y  el 

SERNAMEG, as  como tampoco la validez ni los alcances de estos ltimos.í ú  

De hecho, ni siquiera aport  al juicio copia de estos convenios, ni tampocoó  

requiri  su exhibici n a la contraria en los t rminos que faculta el art culoó ó é í  

453 N 5 del C digo del Trabajo. Por el mismo motivo, no queda m s que° ó á  

estimar que los convenios suscritos entre el Municipio y el SERNAMEG son 

plenamente v lidos y que las contrataciones a honorarios de la actora seá  

ajustan plenamente a dichos pactos. Conforme se ha venido analizando, este 

juez estima que las contrataciones de la actora, al menos en lo que respecta 

a su celebraci n,  cumplen cabalmente  con las  exigencias  previstas  en eló  

inciso segundo del art culo 4 de la Ley 18.883, pues todas ellas dan cuentaí  

de un cometido espec fico , en donde su especificidad deriva precisamente“ í ”  

de la circunstancia que est n circunscritos a los programas que nacen de losá  

convenios existentes entre la Municipalidad y el SERNAMEG. Luego, el 

hecho que estos convenios y programas se hayan renovado sucesivamente a 

lo largo del tiempo, no hace cesar el car cter de cometido espec fico, puesá í  

Código: SMSPXGJWJFW

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



siempre se ajustaron a tales convenios, los que en cada per odo ten an unaí í  

duraci n  definida  y  unos  objetivos  delimitados.  En  otras  palabras,  esó  

irrelevante que las contrataciones de la actora hayan sido renovadas todos 

estos  a os,  pues  en  cada  periodo  ellas  se  ajustaron  a  los  conveniosñ  

respectivos. Por estas razones y al menos en lo que respecta a la celebraci nó  

misma  de  estos  contratos  a  honorarios,  stos  no  pueden  tenerse  comoé  

constitutivos de una relaci n laboral indefinida. Cabe aqu  realizar algunasó í  

precisiones.  Tanto  el  municipio  demandado  como  el  SERNAMEG,  en 

cuanto rganos del  Estado y al  tenor de lo previsto en el  inciso 4  deló °  

art culo 1 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, tienen la finalidad deí ó í ú  

promover el bien com n, existiendo reas en las que sus mandatos legales seú á  

intersectan.  En tal  sentido,  el  inciso 2  del  art culo 1 de la Ley 18.695° í  

define que la finalidad de las municipalidades es satisfacer las necesidades“  

de la comunidad local y asegurar su participaci n en el progreso econ mico,ó ó  

social y cultural de las respectivas comunas. . Asimismo, el art culo 3 letra c)” í  

de la citada ley establece como funci n de los municipios La promoci nó “ ó  

del desarrollo comunitario . Adicionalmente, el art culo 4 letra k) del mismo” í  

cuerpo  legal  prev  que  las  Municipalidades  podr n  desarrollar,é “ á  

directamente o con otros rganos de la Administraci n del Estado, funcionesó ó  

relacionadas con ( ) La promoci n de la igualdad de oportunidades entre… ó  

hombres  y  mujeres .  Tal  normativa,  es  plenamente  arm nica  con  las” ó  

funciones encomendadas al SERNAMEG en el art culo 2 de la Ley 19.023,í  

en particular sus literales f)  y g) en cuanto entregan a dicho servicio las 

tareas de Coordinar con los distintos servicios y organismos p blicos la“ ú  

ejecuci n de  las  pol ticas,  planes  y  programas  relativos  a la  equidad deó í  

g nero y a procurar eliminar toda forma de discriminaci n arbitraria contraé ó  

las  mujeres  y  Celebrar  convenios  con organismos  p blicos  y  privados,” “ ú  

tanto  nacionales  como  internacionales,  para  el  cumplimiento  de  las 
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funciones y atribuciones del  servicio . Tales  preceptos  deben adem s ser” á  

concordados con el principio de coordinaci n contemplado en los art culosó í  

3 y 5 de la Ley 18.575. As , es especialmente importante el inciso 2  delí °  

art culo  5  de  la  referida  ley  que  prescribe  que  Los  rganos  de  laí “ ó  

Administraci n del Estado deber n cumplir sus cometidos coordinadamenteó á  

y propender a la unidad de acci n, evitando la duplicaci n o interferenciaó ó  

de funciones .  En tal  marco normativo tenemos  entonces  que la  Ilustre”  

Municipalidad  de  Curic  est  en  la  necesidad  de  satisfacer  entre  otrasó á  

m ltiples  funciones,  la  de  promover  la  igualdad  de  oportunidades  entreú  

hombres  y  mujeres,  lo  que  es  coincidente  con  los  mandatos  legales  del 

SERNAMEG. Al mismo tiempo, la demandada, al igual que el resto de los 

municipios del  pa s, disponen de medios limitados, lo que se traduce ení  

materia  de  recursos  humanos  en  una  dotaci n  predefinida  y  acotada,ó  

conforme  a  las  diversas  calidades  jur dicas  que  la  ley  prev  para  susí é  

servidores.  Sin  embargo,  en  aquellas  reas  en  las  que  sus  funcionesá  

coinciden con otros servicios p blicos, es perfectamente posible, y no s loú ó  

eso,  sino  que  adem s  es  deseable,  que  ejerza  programas  y  actividadesá  

coordinadas y/o conjuntas con estos ltimos en aras de promover y alcanzarú  

el bien com n. De esta manera, desde la perspectiva del inter s comunitarioú é  

es  sumamente positivo la  existencia  de convenios  entre  los  municipios  y 

otros organismos p blicos a fin de lograr un cometido m s eficaz y eficienteú á  

de sus objetivos; y tanto mejor si tales convenios logran extenderse en el 

tiempo y son ejecutados por profesionales id neos. En esta l nea de an lisis,ó í á  

no se ve inconveniente alguno para que estos programas -como aqu l ené  

que la actora prestaba sus servicios- sean renovados sucesivamente en el 

tiempo, siendo esto una cuesti n que no tiene ning n reproche desde eló ú  

punto de vista legal. Conforme a lo dicho, no existe ninguna infracci n aló  

inciso 2  del art culo 4 de la Ley 18.883 por la circunstancia que la actora° í  
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haya prestado servicios por m s de 10 a os en el Municipio demandado yá ñ  

bajo el cobijo de los programas derivados de los convenios suscritos entre tal 

entidad y el SERNAMEG. Pensar lo contrario, llevar a al absurdo que losí  

municipios para mantenerse dentro de los m rgenes legales deber an cesará í  

los  servicios  de  las  y  los  profesionales  adscritos  a  estos  programas,  aun 

cuando hayan realizado un trabajo positivo y de alta calidad, lo que adem sá  

conspirar a en contra de los se alados principios de eficacia y eficiencia queí ñ  

deben  guiar  a  los  organismos  p blicos,  perjudicando  en  definitiva  a  laú  

comunidad. En efecto, no s lo hubiese sido perjudicial para la propia actoraó  

que el municipio no hubiese renovado su contrataci n a honorarios una vezó  

celebrado un nuevo convenio con SERNAMEG, sino que ello hubiese sido 

perjudicial tambi n para las vecinas de la comuna Curic , pues se les habr aé ó í  

privado  de  los  servicios  de  una  profesional  id nea,  con  experiencia  yó  

capacitada. Como se viene diciendo y no habiendo existido cuestionamiento 

alguno a los convenios suscritos en la demandada y el SERNAMEG, así 

como tampoco respecto de una eventual falta de correspondencia entre stosé  

y las  contrataciones a honorarios  de la  actora,  se debe concluir  que en 

relaci n a la celebraci n misma de sus contratos, se cumplen plenamente lasó ó  

exigencias  del  art culo  4  inciso  2  de  la  Ley  18.883,  en  donde  laí °  

especificidad de sus encargos deriva precisamente de los convenios pactados 

entre dichos servicios  p blicos.  Sin embargo, lo anterior no es suficienteú  

para  desestimar  la  demanda  de  autos,  pues  toca  todav a  analizar  si  laí  

ejecuci n de los servicios de la actora se ci  efectivamente al marco deó ñó  

estos contratos. Tal y como se indicase anteriormente, los contratos de la 

actora en su mayor a en cuanto a la descripci n de sus funciones se remitení ó  

de manera expl cita a los programas de los que dan cuenta los conveniosí  

suscritos  en  cada  caso  con  el  SERNAMEG,  ya  sea  como  encargada  o 

coordinadora de los mismos. Por su parte, la prueba testimonial de la actora 
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tiende a circunscribir las labores efectuadas por ella a los m rgenes de losá  

citados  programas.  As ,  la  testigo  do a  Natalia  De  Los  ngeles  Bustosí ñ Á  

Camilo,  sostuvo  que  la  demandante  era  coordinadora  comunal  del 

programa jefas de hogar, explicando que ste respond a a un convenio entreé í  

la Municipalidad y el SERNAMEG. Adem s, se al  que la actora deb aá ñ ó “ í  

cumplir con todos los lineamientos del cargo . En un sentido similar,  el”  

testigo don Pedro Alexis Maturana Valenzuela refiri  que la demandanteó  

trabajaba para la municipalidad de Curic  en un programa dependienteó “  

del SERNAMEG , y al ser consultado por sus labores espec ficas dijo que” í  

ella ejecutaba el programa jefas de hogar y que eso conllevaba una serie de 

tareas  tales  como  el  diagn stico  de  la  situaci n  local,  el  dise o  yó ó ñ  

planificaci n del  proyecto comunal y la ejecuci n de diversas actividadesó ó  

vinculadas con su cargo. Sin perjuicio de ello, sostuvo adem s que la actoraá  

tambi n ejecutaba labores propias de la municipalidad y que eran ajenas alé  

programa para el que hab a sido contratada. Sin embargo, sobre este ltimoí ú  

punto, no dio raz n de sus dichos, al no haber referido ninguna actividad oó  

labor concreta y, de hecho, al ser despu s nuevamente consultado sobreé  

c mo era el d a a d a  del trabajo de la demandante, se limit  a se alaró “ í í ” ó ñ  

que ste se concentraba en la planificaci n del  trabajo con las  mujeres,é ó  

detallando  que  eso  se  traduc a  tanto  en  talleres  como  en  trabajoí  

administrativo como, por ejemplo, poblar el sistema inform tico con todosá  

los datos aportados por las acciones del programa, a lo que cab a adicionarí  

labores colaborativas con otros colegas de la regi n por su experticia enó  

materia de emprendimiento femenino. Como se puede ver, los dichos de 

este testigo, m s all  de la escueta y gen rica afirmaci n relativa a que laá á é ó  

actora  tambi n  realizaba  labores  que  exced an  el  objeto  de  susé í  

contrataciones, fueron bastante espec ficos y claros en circunscribir las tareasí  

concretamente descritas  a los  programas  derivados de los  convenios  con 
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SERNAMEG. A su turno, la testigo do a Paula Estefan a Hern ndez D az,ñ í á í  

sostuvo que la actora era la encargada comunal del programa mujer jefas de 

hogar y que ve a todo lo del  programa . No obstante lo anterior,  dijo“ í ”  

adem s que ella tambi n realizaba otras actividades de la municipalidad  yá é “ ”  

al ser consultada sobre a qu  tipo de actividades se refer a, dijo que elloé í  

respond a a ferias en la plaza , d a de la madre , d a de la mujer  yí “ ” “ í ” “ í ”  

Spa en tu barrio , se alando, por ejemplo, que en una ocasi n estuvieron“ ” ñ ó  

hasta  tarde  tomando  datos  de  mujeres,  para  manicure,  masajes,  verano 

entretenido en la playa o incluso deb an servir almuerzo a las mujeres queí  

ah  participaban. No obstante estos dichos, no resulta claro para este juezí  

que las tareas mencionadas por la testigos sean ajenas a los programas para 

los  cuales  fue contratada la  demandante;  primero,  pues  a  falta  de todo 

mayor detalle, al menos en principio parecen vincularse con tem ticas queá  

com nmente  pueden  ser  comprendidas  como propias  de  la  tem tica  deú á  

g nero  y  cuyas  beneficiarias  pueden  perfectamente  ser  mujeres  jefas  deé  

hogar del programa; y segundo, porque se debe recordar que la actora en 

su demanda no realiz  menci n ni cuestionamiento alguno a los conveniosó ó  

suscritos  entre  la  municipalidad  y  el  SERNAMEG,  as  como  tampocoí  

aport  al juicio dichos instrumentos ni tampoco solicit  su exhibici n a laó ó ó  

contraria, correspondiendo a ella la carga de haber acreditado la existencia 

de  una  verdadera  relaci n  laboral  indefinida.  Con la  informaci n  hastaó ó  

ahora analizada, pareciera que en autos no es posible fundar una relaci nó  

laboral entre la actora y el municipio, pues sus contrataciones respetaron los 

m rgenes del art culo 4 inciso 2  de la Ley 18.883 y adem s porque laá í ° á  

ejecuci n de sus labores respet  los m rgenes establecidos en sus contratos yó ó á  

consecuentemente las exigencias del citado precepto . ”

4) Que para esta Corte, de los hechos acreditados es posible concluir 

sin  dudas  que  hubo  un  exceso  en  la  contrataci n  por  parte  del  enteó  
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municipal, claramente fuera del marco normativo del art culo 4 de la leyí  

18.883 y que, adem s, al haber ndices de subordinaci n y dependencia,á í ó  

correspond a y corresponde estimar a la relaci n habida entre las partesí ó  

como una de car cter laboral. á

Los elementos propios de un r gimen se subordinaci n y dependenciaé ó  

que se encuentran acreditados en -y que de acuerdo la calificaci n jur dicaó í  

del  juez de base no constituyen elementos  esenciales  de un contrato de 

trabajo- se encuentran recogidos como tales en el Considerando 6mo de la 

sentencia recurrida, en los cuales se indica: 6 : ( ) En un sentido similar,“ ° …  

el testigo don Pedro Alexis Maturana Valenzuela refiri  que la demandanteó  

trabajaba para la municipalidad de Curic  en un programa dependienteó “  

del SERNAMEG , y al ser consultado por sus labores espec ficas dijo que” í  

ella ejecutaba el programa jefas de hogar y que eso conllevaba una serie de 

tareas  tales  como  el  diagn stico  de  la  situaci n  local,  el  dise o  yó ó ñ  

planificaci n del  proyecto comunal y la ejecuci n de diversas actividadesó ó  

vinculadas con su cargo. Sin perjuicio de ello, sostuvo adem s que la actoraá  

tambi n ejecutaba labores propias de la municipalidad y que eran ajenas alé  

programa para el que hab a sido contratada. Sin embargo, sobre este ltimoí ú  

punto, no dio raz n de sus dichos, al no haber referido ninguna actividad oó  

labor concreta y, de hecho, al ser despu s nuevamente consultado sobreé  

c mo era el d a a d a  del trabajo de la demandante, se limit  a se alaró “ í í ” ó ñ  

que ste se concentraba en la planificaci n del  trabajo con las  mujeres,é ó  

detallando  que  eso  se  traduc a  tanto  en  talleres  como  en  trabajoí  

administrativo como, por ejemplo, poblar el sistema inform tico con todosá  

los datos aportados por las acciones del programa, a lo que cab a adicionarí  

labores colaborativas con otros colegas de la regi n por su experticia enó  

materia de emprendimiento femenino. ( ) A su turno, la testigo do a Paula… ñ  

Estefan a Hern ndez D az, sostuvo que la actora era la encargada comunalí á í  
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del programa mujer jefas de hogar y que ve a todo lo del programa . No“ í ”  

obstante  lo  anterior,  dijo  adem s  que  ella  tambi n  realizaba  otrasá é “  

actividades de la municipalidad  y al ser consultada sobre a qu  tipo de” é  

actividades se refer a, dijo que ello respond a a ferias en la plaza , d a deí í “ ” “ í  

la madre , d a de la mujer  y Spa en tu barrio , se alando, por ejemplo,” “ í ” “ ” ñ  

que en una ocasi n estuvieron hasta tarde tomando datos de mujeres, paraó  

manicure, masajes, verano entretenido en la playa o incluso deb an servirí  

almuerzo a las mujeres que ah  participaban. No obstante estos dichos, noí  

resulta claro para este juez que las tareas mencionadas por la testigos sean 

ajenas  a  los  programas  para  los  cuales  fue  contratada  la  demandante; 

primero, pues a falta de todo mayor detalle, al menos en principio parecen 

vincularse con tem ticas que com nmente pueden ser comprendidas comoá ú  

propias de la tem tica de g nero y cuyas beneficiarias pueden perfectamenteá é  

ser  mujeres  jefas  de  hogar  del  programa;  y  segundo,  porque  se  debe 

recordar  que  la  actora  en  su  demanda  no  realiz  menci n  nió ó  

cuestionamiento alguno a los convenios suscritos entre la municipalidad y el 

SERNAMEG, as  como tampoco aport  al  juicio dichos instrumentos nií ó  

tampoco  solicit  su  exhibici n  a  la  contraria,  correspondiendo  a  ella  laó ó  

carga de haber acreditado la existencia de una verdadera relaci n laboraló  

indefinida.  Con la  informaci n  hasta  ahora  analizada,  pareciera  que enó  

autos  no  es  posible  fundar  una  relaci n  laboral  entre  la  actora  y  eló  

municipio, pues sus contrataciones respetaron los m rgenes del art culo 4á í  

inciso 2  de la Ley 18.883 y adem s porque la ejecuci n de sus labores° á ó  

respet  los m rgenes establecidos en sus contratos y consecuentemente lasó á  

exigencias  del  citado precepto  ( ).  Sin  embargo,  no se  puede dejar  de…  

atender las declaraciones de la testigo de la municipalidad do a Mar a Pilarñ í  

Contardo Jofr , quien detenta el cargo de directora del Departamento deé  

Desarrollo Comunitario de Curic  y que es precisamente el departamento aló  
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cual se encontraban adscritos los programas para los cuales la demandante 

prestaba  sus  servicios.  Dicha  testigo,  en  general  dio  cuenta  de  las 

caracter sticas  de  los  programas  que  se  derivan  de  convenios  con  otrasí  

entidades  p blicas  y  en  especial  aquellos  suscritos  con  SERNAMEG.ú  

Adem s, relat  los periodos en que la actora fue contratada a honorariosá ó  

por la  municipalidad,  as  como tambi n las  labores  que realizaba comoí é  

coordinadora del programa mujeres jefas de hogar. Sin embargo, reconoció 

que  no  siempre  ejerci  sus  labores  dentro  de  los  m rgenes  de  dichosó á  

programas, refiriendo que en el a o 2020 y como corolario de la pandemiañ  

por COVID 19, la municipalidad se vio en la necesidad de hacer frente a 

una serie de contingencias, en las que la demandante colabor . As , sostuvoó í  

que la municipalidad tuvo cuatro grandes focos que la oblig  a adaptarse aló  

nuevo escenario, esto es, asistencia social, registro social de hogares, entrega 

de alimentos del programa alimentos para Chile y el programa de cocinas 

solidarias. En este contexto explic  que hab a muchos funcionarios que poró í  

temas de salud y edad estaban con teletrabajo y que hab a otros serviciosí  

p blicos colaboradores que tampoco pod an realizar sus tareas. Es por elloú í  

que trat ndose de los programas por convenios con otras instituciones, laá  

municipalidad acord  con sus contrapartes que quienes prestaban serviciosó  

en  dichos  programas  colaborasen  con  las  funciones  ya  mencionadas 

(asistencia  social,  registro  social  de  hogares,  entrega  de  alimentos  del 

programa alimentos para Chile y el programa de cocinas solidarias). As ,í  

declar  que esto es lo que pas  en el caso de la actora, pues en esa pocaó ó é  

tuvo que prestar servicios, especialmente en materia del registro social de 

hogares. Posteriormente, aclar  que lo m s grueso  de estas colaboracionesó “ á ”  

de la demandante en materias propias de la contingencia de la pandemia se 

realiz  entre los meses de abril y agosto o septiembre de 2022. Consultadaó  

por el tribunal de base si estos cambios se hicieron constar en anexos a los 
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contratos y/o en alg n tipo de decreto, refiri  que ello no ocurri , que s loú ó ó ó  

hubo reuniones con SERNAMEG de las cuales se levantaron actas y que 

parece  que SERNAMEG emiti  un documento. “ ” ó

Conforme a estos hechos acreditados y establecidos, esta Corte es del 

parecer  que no tienen la  entidad jur dica  para denominarlos  y  hacerlosí  

coherentes  con  el  art culo  4  de  la  ley  18.883.  En  otras  palabras,  noí  

constituyen  un,  cometido  espec fico  ni  tampoco  funciones  habituales  yí  

accidentales. 

En ese sentido, se encuentran fuera del marco legal autorizado para 

contratar  honorarios.  i.  En  cuanto  a  que  no  constituyen  cometidos“  

espec ficos  conforme al art culo 4 de la ley 18.883. Si bien este conceptoí ” í  

no est  definido en la ley, se ha delimitado jurisprudencialmente y, en talesá  

circunstancias, han sido los Tribunales Superiores de Justicia quienes se han 

pronunciado al respecto dotando de contenido a este concepto abierto .“ ”  

As , en Sentencia de Unificaci n de Jurisprudencia Rol de Ingreso 5699-í ó

2015 de fecha 19 de abril de 2016, la Excelent sima Corte Suprema haí  

estimado  que  constituyen  cometidos  espec ficos  aqu llas  que  est ní “ é á  

claramente determinadas en el tiempo y perfectamente individualizadas, y 

que,  excepcionalmente  -en  caso  alguno  de  un  modo  continuo-,  pueden 

consistir en funciones propias y habituales del ente municipal . Lo mismo”  

indica  en el  Sentencia  de Unificaci n de Jurisprudencia  Rol  de Ingresoó  

31160-2016 de fecha 10 de noviembre de 2016, pero agregando que los 

cometido espec fico  son aqu llas que est n claramente determinadas en“ í ” “ é á  

el  tiempo  y  perfectamente  individualizadas,  y  que,  excepcionalmente, 

pueden consistir en funciones propias y habituales del ente administrativo, 

pero, bajo ning n concepto, se pueden desarrollar de manera permanenteú  

conforme dicha modalidad.  Agrega luego que por cometidos espec ficos, las” í  

tareas puntuales perfectamente individualizadas o determinadas con claridad 
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en  el  tiempo  y  que,  s lo  por  excepci n,  pueden  consistir  en  funcionesó ó  

propias  y  habituales  del  ente.  Asimismo,  recientemente  en  Sentencia  de 

Unificaci n de Jurisprudencia Rol de Ingreso 35151-2017 de fecha 15 deó  

marzo de 2018, expresando: Que es justamente la determinaci n de estos“ ó  

t picos  de especificidad y ocasionalidad que deben ser  esclarecidos  paraó  

despu s decidir el estatuto aplicable a la situaci n concreta que se analiza,é ó  

por lo que se hace necesario aclarar qu  son labores accidentales y noé “  

habituales , siendo aqu llas las que, no obstante ser propias de dicho ente,” é  

son ocasionales, circunstanciales, accidentales y distintas de las que realiza el 

personal  de  planta  o  a  contrata;  y  por  cometidos  espec ficos,  las  tareasí  

puntuales perfectamente individualizadas o determinadas con claridad en el 

tiempo y que, s lo por excepci n, pueden consistir en funciones propias yó ó  

habituales del ente. 

Tal calificaci n jur dica es correcta s lo en cuanto a lo se alado queó í ó ñ  

se produce desde el mes de abril del a o 2020, debido a que se acreditaronñ  

con  los  medios  de  prueba,  que  la  concurrencia  de  acciones  que  no  se 

encontraban descritas en sus respectivos contratos, no tienen relaci n algunaó  

con el concepto de cometidos espec ficos ya citado, especialmente, en cuantoí  

a  los  requisitos  que  importan  tal  cualidad.  En  efecto,  las  funciones 

acreditadas no son perfectamente distinguibles y determinadas y se realizan 

de manera continua. 

De hecho, el considerando 6to cita y da cuenta de elementos propios 

y  constitutivos  de  una  relaci n  de  subordinaci n  y  dependencia  de  laó ó  

demandante  en  beneficio  de  la  demandada,  y  que  estos  servicios  de 

prestaron  sin  soluci n  de  continuidad,  pues,  tal  como  indica,  estos  seó  

ejecutaron ininterrumpidamente entre 19 de marzo de 2012 a 01 de julio de 

2022. De esta forma, esta parte advierte que dicha extensi n en su ejecuci nó ó  

de forma continua hace imposible que jur dicamente sean calificados comoí  
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espec ficos, pues atenta contra la definici n indicada por la Excelent simaí ó í  

Corte Suprema. 

De lo expuesto, es claro que a diferencia de lo estimado por el juez en 

su fallo, se puede inferir que las funciones para las cuales fue contratada la 

actora se encuentran lejos y son perfectamente distinguibles de que debe 

entenderse  por  un  cometido  espec fico .  En  efecto,  lo  jur dicamente“ í ” í  

relevante  es  c mo  se  desempe an  esas  labores,  el  tiempo  que  se  hanó ñ  

ejecutado y la  injerencia  que tiene  en su desarrollo  la  demandada.  Esa 

consideraci n es lo que ha dictado la adecuada doctrina jurisprudencial deó  

las sentencias de Unificaci n de Jurisprudencia en esta materia. ó

En este sentido, carece de toda relevancia si su ejecuci n est  sujeta aó á  

un  determinado  tem  de  un  presupuesto  municipal;  o  bien,  que  dichoí  

presupuesto,  se renovaba cada a o,  pues en los  hechos,  estas  labores  señ  

dieron sin interrupci n durante todo el periodo indicado en la demanda deó  

autos, siendo un rasgo que va en directa contraposici n de lo que se haó  

entendido como cometido espec fico m xime si se desarrolla con ocasi n deí á ó  

una labor permanente, tal como se ha dado en este caso en concreto. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el juez de base no debi  haberó  

calificado como cometido espec fico las labores que realiz  la actora, sinoí ó  

que debi  imputarle la calidad de gen ricos y as  no circunscribirlo a laó é í  

norma del art culo 4 de la ley 18.883. í

Y en tal sentido, es necesaria la alteraci n de la calificaci n jur dicaó ó í  

dado  que  la  err nea  calificaci n  influye  sustancialmente  en  la  sentenciaó ó  

(trascendencia), debido a que tal consideraci n jur dica implic  rechazar laó í ó  

demanda incoada por la demandante,  toda vez que se consider  que laó  

contrataci n y la prestaci n de labores cumpli  con lo determinado en eló ó ó  

Estatuto Administrativo Municipal en tanto Contrato de Honorarios. 
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En s ntesis, una correcta calificaci n jur dica de los hechos acreditadosí ó í  

hubiera  indicado  que  la  relaci n  se  refer a  a  una  ajena  a  la  indica  eló í  

art culo  4  del  Estatuto  Administrativo  Municipal;  que  el  Municipio  noí  

cumpli  con  el  principio  de  legalidad  que  implica  la  facultad  deó  

contrataci n bajo la modalidad de honorarios y por lo tanto hubo exceso enó  

la contrataci n. ó

5) Que en cuanto aparece meridianamente claro y establecido que la 

actora desarroll  labores habituales y de forma continua y que la correctaó  

calificaci n  jur dica  de  las  labores  desarrolladas  por  dicha  parte  tieneó í  

relaci n con aspectos habituales de la Municipalidad de Curic . ó ó

No huelga subrayar que la Municipalidad de Curic , constituye unaó  

corporaci n  aut noma  de  derecho  p blico,  con  personalidad  jur dica  yó ó ú í  

patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comuna 

de Curic  y asegurar su participaci n en el progreso econ mico, social yó ó ó  

cultural de la misma. As  las cosas, la Municipalidad en orden a las laboresí  

encomendadas  por  el  mero  ministerio  de  la  ley  en  beneficio  de  los 

habitantes de la comuna y cumpliendo con lo se alado en el art culo 4 letrañ í  

a)  de la  Ley 18.695,  en lo que se ala que Las  municipalidades,  en elñ “  

mbito  de  su  territorio,  podr n  desarrollar,  directamente  o  con  otrosá á  

rganos de la Administraci n del Estado, funciones relacionadas con: a) Laó ó  

asistencia social; e) La capacitaci n y la promoci n del empleo .ó ó ”

Por lo anterior, la correcta calificaci n jur dica de las labores debió í ó 

hacerse,  adem s,  conforme  a  la  l nea  de  habitualidad  que  tienen  lasá í  

municipalidades en materias destinadas a impulsar el fomento de actividades 

de  asistencia  social  y  promoci n  de  la  capacitaci n  del  empleo  de  suó ó  

comuna, lo cual se traduce en el caso en concreto a los convenios realizados 

con SERNAMEG, lo cual viene determinado por mero imperio de la ley.
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En  consecuencia,  la  labor  que  ejerc a  la  demandante  comoí  

trabajadora del Municipio, constitu a una labor habitual de la instituci n.í ó  

Por lo tanto, a riesgo de ser majaderos en esta idea, la correcta calificaci nó  

jur dica  de  las  labores  debi  hacerse,  adem s,  conforme  a  la  l nea  deí ó á í  

habitualidad  que  tiene  el  municipio  demandado en  el  desarrollo  de  sus 

funciones y el desempe o del desarrollo laboral de sus funcionarios. ñ

No es bice a esta conclusi n el  hecho que los servicios se hayanó ó  

realizado  en  un  convenio  determinado,  ya  que  esto  no  transforma  las 

labores en no habituales, accidentales, ya que lo que importa a estos efectos, 

y que debe cobrar relevancia es c mo se prestaron estos servicios, sobreó  

todo teniendo en consideraci n que las labores de mi representada dicenó  

relaci n con una funci n propia de la Municipalidad demandada. ó ó

6) Que los hechos establecidos en la sentencia constituyen al parecer 

de esta Corte ndices de subordinaci n y dependencia. Desde luego, el juezí ó  

yerra al concluir en el considerando 8vo que los servicios prestados por la 

demandante  no  se  prestaban  bajo  un  v nculo  de  subordinaci n  yí ó  

dependencia.  Los  hechos  acreditados  dicen  relaci n  con  la  necesariaó  

alteraci n de su calificaci n jur dica en raz n a los ndices de subordinaci nó ó í ó í ó  

y dependencia. 

En efecto, es posible observar que entre las partes existi  una jornadaó  

de trabajo, un horario, una determinada dependencia de una jefatura, una 

prestaci n  de  servicios  sin  soluci n  de  continuidad,  entre  otrasó ó  

manifestaciones. 

A  tales  hechos  establecidos,  cabe  dar  una  adecuada  calificaci nó  

jur dica en directa relaci n con lo expuesto en este arbitrio de nulidad ení ó  

raz n al exceso en la contrataci n seg n cometidos espec ficos y bajo laó ó ú í  

modalidad de honorarios. En definitiva, la correcta calificaci n jur dica deó í  

los  hechos  en  su  conjunto  implica  sendos  ndices  de  subordinaci n  yí ó  
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dependencia y correspondi  entonces calificarlos como tales por parte deló  

juez de primer grado. 

As  tambi n la continuidad y la emisi n de boletas permanentementeí é ó  

recibiendo  una  suma  mensual  determinada,  hacen  parecer  esta 

contraprestaci n m s bien a una de car cter estable, regular y peri dica,ó á á ó  

como lo es la remuneraci n conforme al art culo 41 y siguientes del C digoó í ó  

del  Trabajo,  adem s  de  reconocer  los  ndices  de  subordinaci n  yá í ó  

dependencia. 

Todos  stos  son  elementos  propios  del  art culo  7  del  C digo  delé í ó  

Trabajo,  cuesti n  que  habilita  tambi n  la  aplicaci n  del  art culo  8  deló é ó í  

mismo texto legal cuando este indica que toda prestaci n  que se realice“ ó ”  

conforme al precedente art culo hace presumir la existencia de un contratoí  

de trabajo. En consecuencia, correspond a entonces calificar que las laboresí  

ejecutadas por la actora se prestaron bajo un claro ndice de subordinaci ní ó  

y  dependencia,  lo  que  impone  acoger  el  primer  motivo  de  nulidad 

impetrado en el recurso de marras.

7)  Que invoca, como segunda causal, subsidiaria, la contemplada en 

el mismo art culo 477, parte segunda, esto es, infracci n de ley que hayaí ó  

influido sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia. Debido a que se 

acoger  el  motivo principal,  se  omite  pronunciamiento  sobre esta causalá  

subsidiaria.

B.- EN CUANTO AL RECURSO DE LA DEMANDADA

8) Que comparece  el  abogado,  Pedro  Figueroa  Sep lveda,  por  laú  

parte  demandada  en  estos  mismos  autos  ya  individualizados,  interpone 

recurso de nulidad en contra de la sentencia definitiva tambi n identificadaé  

al inicio de esta sentencia.

9) Que invoca tres causales en forma conjunta o simult nea: a) la delá  

art culo 477 parte segunda del C digo del Trabajo; b) la del art culo 478 b)í ó í  
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del  C digo del  Trabajo,  esto  es,  el  haber  sido dictada la sentencia  conó  

infracci n manifiesta de las normas de apreciaci n de la prueba conforme aó ó  

las reglas de la sana cr tica; y c) la del art culo 478 e) esto es, cuando laí í  

sentencia  otorgar  m s all  de lo pedido por las partes, o se extendiere a… é á á  

puntos no sometidos a la decisi n del tribunal. ó

10) Que el  recurrente  por  la  parte  demandada ha optado por  la 

interposici n conjunta de causales o motivos de forma y fondo. Esta opci n,ó ó  

en un recurso de las particularidades del presente arbitrio, es errada, pues 

busca impugnar  una misma decisi n  del  fallo  sustentando el  recurso enó  

causales, en forma simult nea, que en este caso no resulta compatible yá  

torna racionalmente imposible su resoluci n.ó

En efecto, si se deduce la causal del art culo 477 sobre infracci n deí ó  

ley, implica que el recurrente acepta la validez formal del proceso y de la 

sentencia, vale decir, asume que se han cumplido todas las exigencias legales 

de rigor, pero lo que reclama es que el derecho ha sido mal aplicado al caso 

concreto, con lo que, adem s, admite que los hechos son los establecidos ená  

la sentencia recurrida.

11) Que el recurrente de nulidad por la demandada parece haber 

olvidado  que  este  recurso  impone  y  exige,  para  tener  posibilidades  de 

prosperar, una diligencia a la hora de plantearlo y alegarlo en sinton a coní  

el est ndar m s exigente de un recurso de esta especie que, adem s de lasá á á  

caracter sticas que se le suelen reconocer. Esta diligencia y exigencia no seí  

ha satisfecho, lo que ha quedado palmariamente en evidencia, lo que obliga 

a esta Corte a desechar su recurso y las tres causales planteadas conjunta o 

simult neamente atendiendo a lo ya expresado en el raciocinio precedente.á

Conforme a lo razonado, disposiciones legales citadas y lo dispuesto 

en el art culo 482 del C digo del Trabajo,  í ó SE RECHAZA, sin costas, el 
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recurso de nulidad interpuesto por la parte demandada, y SE ACOGE, sin 

costas,  el  recurso  de  nulidad  interpuesto  por  el  abogado  de  la  parte 

demandante, contra la sentencia definitiva de causa Rit O-255-2022, dictada 

el 10 de diciembre de 2022, por Erick R os Leiva, Juez del Juzgado deí  

Letras  del  Trabajo  de  Curic ,  debiendo  consecuencialmente  dictarseó  

seguidamente, sin nueva vista, una sentencia de reemplazo.

Dictase seguidamente, sin nueva vista, sentencia de reemplazo.

Redacci n del Abogado Integrante, don Diego Palomo V lez.ó é

Reg strese.í

Rol Corte N m. 2-2023/ Laboral. ú

Se deja  constancia  que no firma el  Abogado Integrante don Diego Palomo Vélez,  no 

obstante haber concurrido a la vista y acuerdo, por encontrarse  ausente. 
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Talca integrada por los Ministros (as) Moises Olivero

Muñoz C., Gerardo Favio Bernales R. Talca, cuatro de agosto de dos mil veintitres.

En Talca, a cuatro de agosto de dos mil veintitres, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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SENTENCIA DE REEMPLAZO

Talca, cuatro de agosto de dos mil veintitr sé .

Se reproducen la sentencia, pero se eliminan los considerandos 7 a 

12; asimismo se reproducen los considerandos de la sentencia de nulidad, y 

se declara:

1)  Que  si  bien  reconoce  haber  emitido  boletas  de  honorarios  a 

nombre de la Municipalidad de Curic , bajo la aplicaci n del principio deó ó  

supremac a de la realidad que gobierna las el Derecho del Trabajo - en laí  

pr ctica  -  recibi  la  contraprestaci n  directamente  del  Departamento  deá ó ó  

Administraci n y Finanzas de la  demandada,  por montos equivalentes  yó  

mensuales durante toda la vigencia de la relaci n laboral, previa confecci nó ó  

de un Informe Mensual de Actividades que se adjuntaba a la boleta emitida 

a nombre la ex empleadora y del cual el Municipio guard  registro. Enó  

consecuencia, existi  relaci n laboral en los t rminos expuestos y acreditadosó ó é  

por la actora. 

As ,  a  efectos  del  art culo  172 del  C digo  del  Trabajo,  la  ltimaí í ó ú  

remuneraci n ntegra que recibi  ascendi  a $1.190.000 mensuales.  Puesó í ó ó  

bien,  la  demandante  se  vio  en  la  necesidad  de  autodespedirse  ante  los 

incumplimientos graves de su empleadora a las obligaciones que le impon aí  

el contrato de trabajo y sta le adeuda las cotizaciones de seguridad social,é  

por todo el per odo de la relaci n laboral, seg n liquidaci n que practiqueí ó ú ó  

el Tribunal, al hilo de lo que se est  resolviendo a prop sito del recurso deá ó  

nulidad acogido a la actora. 

En  consecuencia,  se  har  lugar  a  que  la  empleadora  demandadaá  

incurri  en la causal de t rmino de la relaci n laboral contemplada en eló é ó  

art culo 160 N  7 del C digo del Trabajo, esto es, incumplimiento grave deí º ó  

las obligaciones que le impon a el contrato de trabajo y que la actora ení  
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virtud del art culo 171 del C digo del Trabajo procedi  justificadamenteí ó ó  

con fecha 1 de julio de 2022 a la figura del despido indirecto. 

2)  Que  en  lo  que  liga  estrictamente  con  la  nulidad  del  despido 

planteado por la demandante la Excelent sima Corte Suprema ha sido claraí  

desde hace tiempo en el sentido que si bien es com n que los Municipiosú  

sostengan que, por la naturaleza civil  que tenian los contratos celebrados“ ” ́  

por las partes, desde que el demandante inicio su relacion laboral con lá ́  

demandada,  sta  estaba  impedido  de  efectuar  cotizaciones,  ello  ené  

aplicacion del principio de legalidad, por lo que resultar a improcedente laí́  

condena  al  pago  de  cotizaciones  previsionales,  el  m ximo  Tribunal  deá  

nuestra Rep blica ha desestimado a trav s del  recurso de unificaci n deú é ó  

jurisprudencia,  considerando  que  ( )  la  cotizacion  previsional  es  un“ … ́  

gravamen que pesa sobre las remuneraciones de los trabajadores, el cual es 

descontado por el empleador con la finalidad de ser enterado ante el organó  

previsional al que se encuentren afiliados sus dependientes, junto al aporte 

para el seguro de cesantia que le corresponde a el mismo sufragar, dentró ́  

del plazo que la ley fija .”

De esta  manera,  ( )  la  naturaleza  imponible  de  los  haberes  los“ …  

determina  la  ley  y  se  presume  por  todos  conocida,  de  acuerdo  con  lo 

dispuesto  en  el  articulo  8  del  Codigo  Civil,  de  modo  que  las°́ ́  

remuneraciones siempre revistieron dicho caracter,  lo que lleva a que eĺ  

empleador  debe  hacer  las  deducciones  pertinentes  y  enterarlas  en  los 

organismos respectivos .”

En el mismo orden de razonamiento, reitera la Corte Suprema ( )“ …  

la  sentencia  definitiva  dictada  no  es  de  naturaleza  constitutiva  sino 

declarativa,  solo  constata  una  situacion preexistente,  en  consecuencia,  lá ́  

obligacion  se  encontraba  vigente  desde  que  comenzaron  a  pagarse  laś  

remuneraciones por parte del empleador, desde la misma epoca. En efecto,́  
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sobre la base de la existencia de una situacion juridica dada, en el caso dé ́  

autos una relacion laboral, se dedujo demanda de cobro de prestaciones coń  

el  objeto de que se  condenara  a  la  demandada,  ademas  de  declarar  eĺ  

despido injustificado, al pago de las cotizaciones previsionales y de salud 

porque no habian sido solucionadas, a lo cual se accedio en la respectivá ́  

sentencia .”

En definitiva, por tratarse la sentencia del grado de una de naturaleza 

declarativa,  significa  que  solo  se  constata  la  existencia  del  vinculo  deĺ ́  

trabajo, esto es, se reconoce su existencia como una situacion juridica validá ́ ́  

y preexistente, que se prolongo durante el lapso que se extendio la relacioń ́ ́  

laboral, de manera que si  las cotizaciones de seguridad social  no fueron 

pagadas  de  acuerdo  con  las  remuneraciones  que  correspondian,  debió  ́

accederse a su pago ntegro.í

Y visto lo dispuesto en los art culos 1, 7, 8, 9, 63, 67, 69, 71, 73, 160,í  

162, 171,  172, 173, 425 y siguientes  y dem s aplicables  del  C digo delá ó  

Trabajo, SE RESUELVE que se hace lugar a la demanda interpuesta por 

Mar a  Paz  Vargas  Osses  en  contra  de  la  Municipalidad  de  Curic ,í ó  

representada por su alcalde Javier Mu oz Riquelme, y en consecuencia señ  

dispone:

a) La relaci n laboral, la continuidad de sta, la nulidad del despido,ó é  

que el despido indirecto est  justificado, y que, por ende, se le adeudan losá  

siguientes  conceptos  a que se  condena  a la  demandada,  con reajustes  e 

intereses: 

1. Indemnizaci n sustitutiva de aviso previo, por $1.190.000. ó

2. Indemnizaci n por a os de servicio, por $11.900.000. ó ñ

3. Recargo del 50% de la indemnizaci n por a os de servicio, poró ñ  

$5.950.000. 
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4. Feriados: - Feriado legal, por $8.766.333 que equivalen a 221 d así  

(10 a os). - Feriado proporcional, por $223.125 que equivalen a 6,25 d as (3ñ í  

meses y 12 d as). í

5. Otras prestaciones. - Cotizaciones de seguridad social durante todo 

el periodo que dur  la relaci n laboral, seg n liquidaci n que practique eló ó ú ó  

Tribunal. Las que deriven de la aplicaci n de los incisos 5  y 7  del art culoó ° ° í  

162 del C digo del Trabajo, denominada Ley Bustos , seg n liquidaci n aó “ ” ú ó  

practicar.

b) Se condena en costas a la parte demandada.

Redacci n del Abogado Integrante, don Diego Palomo V lez.ó é

Reg strese y devu lvase.í é

Rol Corte N m. 2-2023/ Laboral.ú

Se deja  constancia  que no firma el  Abogado Integrante don Diego Palomo Vélez,  no 

obstante haber concurrido a la vista y acuerdo, por encontrarse  ausente. 

Código: YXZWXGMWJFW

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Moisés Olivero Muñoz Concha
Ministro
Corte de Apelaciones
Cuatro de agosto de dos mil veintitrés
12:05 UTC-4

GERARDO FAVIO BERNALES ROJAS
Ministro
Corte de Apelaciones
Cuatro de agosto de dos mil veintitrés
12:28 UTC-4



Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Talca integrada por los Ministros (as) Moises Olivero

Muñoz C., Gerardo Favio Bernales R. Talca, cuatro de agosto de dos mil veintitres.

En Talca, a cuatro de agosto de dos mil veintitres, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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